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Cabañas 8, Plaza 

Tapatía Guadalajara, 

Jalisco, México. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS 
REPRESENTADO POR LA MTRA. SUSANA CHÁVEZ BRANDON, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL, EN ADELANTE LLAMADO “EL MUSEO CABAÑAS” Y POR SU PROPIO DERECHO EL C. 
ENRIQUE GERARDO ALMADA LÓPEZ, MISMOS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL MUSEO CABAÑAS”: 
 
1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de su Ley 
Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local el día 18 de diciembre de 1980, en ejecución del 
decreto número 10351 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 
 

2. Que la Mtra. Susana Chávez Brandon tiene capacidad legal para contratar y obligarse en 
representación del Instituto Cultural Cabañas,  de conformidad al poder conferido que se 
desprende de la escritura pública número 4,281 de fecha 14 de diciembre de 2018, pasada ante la 
fe del Lic. Javier Cuellar Vázquez, Notario Público número 4 del municipio de Zapopan, Jalisco. 
 

3. Que señala como su domicilio legal y para oír y recibir todo tipo de notificaciones el de la finca 
marcada con el número 8 de la calle Cabañas, colonia Las Fresas, en la Plaza Tapatía de esta 
ciudad de Guadalajara, Jalisco. RFC: ICC801113PV6. 
 

4. Que dentro de las instalaciones del Instituto Cultural Cabañas, se encuentra ubicada la Sala de 
Cine “Guillermo del Toro”. 
 
 

II. DECLARA EL C. ENRIQUE GERARDO ALMADA LÓPEZ: 
 

1. Que es ______________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
__________________________. 
 

2. Que para todos los efectos legales y notificaciones correspondientes, tiene su domicilio en  
_____________________________________________________________________.  

 
3. Que cuenta con todos los recursos y permisos necesarios para el cumplimiento del objeto del 

presente convenio, toda vez que la titularidad de los derechos patrimoniales del material 
objeto a exhibición del presente convenio recaen en el C. ENRIQUE GERARDO 
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ALMADA LÓPEZ/ REVISTA CANICA. Por lo anterior manifiesta que llevó a cabo la obtención 
de la(s) licencia(s) correspondiente(s) y desde estos momentos deslinda a “EL MUSEO 
CABAÑAS” respecto de conflictos que se susciten con terceros, relacionados con la propiedad, 
posesión y derechos de autor y de reproducción, asumiendo la total responsabilidad para 
comparecer ante cualquier autoridad que así lo requiera, para casos de controversia. 

 

III.   DECLARAN “EL MUSEO CABAÑAS” Y EL C. ENRIQUE GERARDO ALMADA LÓPEZ: 
 

1. Que se reconocen entre sí la personalidad con la que respectivamente comparecen, por lo que 
desde estos momentos renuncian a las excepciones que por falta de personalidad pudieran 
oponer para el caso de controversia, así como a los plazos que la ley establece para oponer 
las mismas. 
 

2. Que en el presente convenio no existe error, dolo, violencia, ni ningún otro vicio de la voluntad, 
motivo por el cual en este acto renuncian al ejercicio de cualquier acción que tienda a privar 
total o parcialmente al presente convenio de sus efectos normales, así como al plazo que la 
ley establece. 

 
Con base en lo anterior, ambas partes convienen otorgar las siguientes: 

 
 

CLAUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO. Establecer los compromisos necesarios para la presentación del documental  “La 
Doble Moral”, en adelante “LA PRESENTACIÓN”, que será exhibida el día 29 de mayo de 2020 en la 
sala de cine “Guillermo del Toro” que se encuentra ubicada en las instalaciones que ocupa “EL MUSEO 
CABAÑAS” con domicilio en la finca marcada con el número 08 de la calle Cabañas, Colonia Las Fresas, 
Plaza Tapatía, Guadalajara, Jalisco, México. La presentación de “LA PRESENTACIÓN” se realizará de 
conformidad al siguiente programa: 

Presentación del documental  “La Doble Moral” 
29 de mayo de 2020 
la sala de cine “Guillermo del Toro”  
18:00 a 18:45 h Alfombra Roja 
19:00 a 19:20 h Proyección de cortometraje “La Doble Moral” 
19:30 a 20:30 h Showcase 

Acto 1. Genaro Palacios/Javier Martín del Campo (La Revo)/Carlos Aviléz 
(Cuca) 

  Acto 2. Los Charlatanes: Virrey Colores/Santos 
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  Acto 3. La Doble Moral: Chemin Santillanes/Luckas O/Gabriel Aury 
  Acto 4. RTRXN 

Los charlatanes y la Doble Moral son los nombres de los grupos ficticios 
que aparecen en el cortometraje, dichos grupos están integrados por 
quienes tocan en este show case de presentación, así como músicos que 
participan en el mismo.  

 
Las partes acuerdan que la venta de boletos a “LA PRESENTACIÓN” será bajo la modalidad de 
“Experiencias del Museo Cabañas”, por lo que corresponderá a “EL MUSEO CABAÑAS” el 100% de lo 
generado del boletaje vendido. 
 

SEGUNDA. “EL MUSEO CABAÑAS” se obliga a: 

1. Proporcionar el espacio de exhibición de “LA PRESENTACIÓN” El día 29 de mayo de 2020 la 

sala de cine “Guillermo del Toro”, de conformidad al programa establecido en la Cláusula Primera 

del presente documento. 

2. Facilitar el equipo técnico que se describe en el ANEXO ÚNICO a efecto de utilizarse 
exclusivamente en “LA PRESENTACIÓN”. 

3. Facilitar los logotipos del “EL MUSEO CABAÑAS” a efectos de ser insertos en la publicidad y 
difusión de “LA PRESENTACIÓN”. 

4. Facilitar operador de la sala de cine para la proyección de “LA PRESENTACIÓN”. 
1. Cubrir a favor del C. ENRIQUE GERARDO ALMADA LÓPEZ la cantidad de $10,000.00 (Diez mil 

pesos 00/100 M.N.) más IVA por concepto de staff y costos de producción.  
5. Facilitar el lobby, pasillos externos y sala VIP para instalación de alfombra roja y resguardo de 

equipo de staff.  
6. Realizar la difusión y promoción de “LA PRESENTACIÓN” de acuerdo a los alcances del “EL 

MUSEO CABAÑAS”.  
7. Facilitar los logotipos de “EL MUSEO CABAÑAS” para la difusión y elaboración de diseños 

promocionales. 
8. Realizar en taquilla de “EL MUSEO CABAÑAS” la de boletos en la modalidad de Experiencias, 

con un costo de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por persona, que se empezarán a vender  a 
partir del 1° de mayo de 2020. 

9. Facilitar el acceso a los proveedores o patrocinadores que cubran los requerimento de “LA 
PRESENTACIÓN”, en apego a los Lineamientos para el Uso de los Espacios del Museo 
Cabañas, sede del Instituto Cultural Cabañas.  
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TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, el C. ENRIQUE GERARDO ALMADA LÓPEZ se obliga a: 

1. Proporcionar el cortometraje denominado “La Doble Moral” para su exhibición, así como los 
derechos para la proyección.  

2. Realizar las gestiones necesarias para la presentación del show temático a canciones de 
Guadalajara de diferentes épocas con músicos que participaron en el cortometraje “La Doble 
moral” como: Chemin Santillanes, Odin Parada, Chix Amaro, miembros de Virrey y Colores 
Santos.  

3. Proporcionar los carteles para la difusión de “LA PRESENTACIÓN”. 

4. Cubrir los servicios de un Ingeniero de sonido, así como proporcionar  el equipo consistente en: 
PA bocinas Showcase y Bastidor y lona para “Alfombra Roja”. 

5. En caso necesario, cubrir o instalar el sistema de iluminación.  
6. Proporcionar bastidor y lona (preswall), así como alfombra roja para la toma de fotografías  que se 

deberá instalar en el pasillo afuera de la sala de cine.  
7. Invitar a medios de comunicación a cubrir el evento. 
8. Elaborar los diseños promocionales e integrar los logotipos de “EL MUSEO CABAÑAS”, mismos 

que deberán ser enviados a éste último para su validación.  
9. Entregar la factura correspondiente por el pago de los $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) 

más IVA por concepto de staff y costos de producción.  
10. Cubrir los pagos de los proveedores o gestionar patrocinios que se requieran con motivo de los 

cocteles de inauguración y clausura de “LA PRESENTACIÓN”, no se pueden recibir patrocinios 

de Tequila.  

11. Responsabilizarse del personal, voluntarios o colaboradores (coordinación, pagos, etc.). 
12. Cumplir con los horarios establecidos en el programa, debiendo dejar libre el espacio de “EL 

MUSEO CABAÑAS” a las 21:00 hrs.  
13. Coordinar con el área de Comunicación de “EL MUSEO CABAÑAS” entrevistas, boletines, etc. 

para medios de comunicación.  
 

CUARTA. LAS PARTES. De común acuerdo se obligan a que el presente convenio no crea asociación ni 

ninguna otra figura jurídica similar, por lo que cada parte es responsable de sus actos. Por lo anterior, 

acuerdan las partes que el personal de cada una de ellas, que sea designado para la realización de 

cualquier acción, con motivo de la ejecución del presente convenio, continuará en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia económica de la parte que la contrató, por lo que no podrá considerarse patrón 

sustituto, y por lo tanto, cada una de ellas asumirá sus responsabilidades laborales correspondientes. 

 

QUINTA. VIGENCIA. El presente convenio de colaboración artística y cultural comenzará a surtir efectos 
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jurídicos a partir de la fecha de su firma y hasta el día 15 de junio de 2020, siempre que hayan cumplido 

satisfactoriamente todos los compromisos. 

 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, manifiestan que en 

el mismo no existe error, dolo, o lesión y de conformidad lo suscriben por duplicado en Guadalajara, 

Jalisco el día 16 de marzo de 2020. 

 

                    “EL MUSEO CABAÑAS”   

 

 

 

___________________________________              _________________________________ 
C. ENRIQUE GERARDO ALMADA LÓPEZ   MTRA. SUSANA CHÁVEZ BRANDON 
       DIRECTORA GENERAL DEL 
       INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS 
  
 
                 

 

 


